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2.4 No padecer enfermedad o defecto fisico o psiquico Que impida
el desempeilo de las funciones correspondientes a Profesor de Universi
dad.

3. Requisitos específicos para cada tipo de plaza:

Los candidatos deberán reunir, además, las condiciones especificas
que se señalan en el articulo 4.1 ó 2 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

3.1 Profesor titular de Escuela Universitaria: Licenciado, Arqui-~

tecto o lngemero superior, salvo las áreas especificas citadas en la Orden
de 28 de diciembre de 1984, para las que será suficiente el -titulo de
Diplomado, Arquitecto técnico o Ingeniero técnico.

3.2 Catedrático de Escuela Universitaria y Profesor titúlar de
Universidad: Título de Doctor.

3.3 Catedrático de Universidad: Tener ya tal condición o la de
P,ofcsor ü,..¡ar de Universidad o Catedrático de Escuela Universitaria
con tres años de antigiiedad en uno de ellos o entre ambos Cuerpos y
titulación de Doctor.

Cuando estando en posesión de titulo de Doctor se concurra a plazas
de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el articulo 4,
1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no se
penenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

Según 10 establecido en la disposición transitoria undécima de la Ley
11/l983. de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y en la disposición
transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, 6no
obstante lo dISpuesto en la letra c) del apartado 1 del artículo 4. de
dicho Real Decreto 1888/1984, podrán conc.ursar a plazas de Catedrá
tico de Universidad quienes elIde mayo de 1983 estuvieran desempe
iiando la función de interinos o contratados como Catedráticos o
Profesores agregados de Universidad, con una antigüedad de cinco años
en el título de Doctor a la indicada fecha.

4. Plazo y presentación de instancias:

4.1 Quienes deseen tomar parte en el concurso remitírán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de León por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partir de la
publicación de esta convocatoria, mediante instancia según modelo
(anexo IJ), debidamente cumplimentada, acompañando los documen
tos mediante los que se acredite reunir los requisitos para participar en
el concurso.

4.2 Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de León, número de cuenta 304.0.52.392/4,
a nombre de esta Universidad, la cantidad de 1.500 pesetas en concepto
de derechos (400 pesetas por formación de expediente y 1.100 pesetas
por derechos de examen). La Caja de Ahorros y Monte de Piedaed de
León entregará recibo por duplicado, una de cuyos ejemplares deberá
unirse a la solicitud. Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro
postal O telegráfico, éste será dirigido a la Habilitación-Pagaduria de esta
Universidad, haciendo constar en el resguardo, destinado a dicho
Organismo, los datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y
plaza a la que concursa.

5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de
la Universidad, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes
relación completa de admitidos y excluidos con indicación de las causas
de exclusión. Contra dicha resolución aprobando la lista de admitidos
y excluidos los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector
en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la
notificación.

6. En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la siguiente documentación:

6.1 Currículum vitae por quintuplicado, según modelo que figura
como anexo JII, acompañado de un ejemplar de las publicaciones y
documentos acreditativos de lo consignado en el mismo.

. 6.2 Proyecto docente por quintuplicado, que se ajustará, si se
hubiese fijado en la convocatoria, a las especificaciones exigidas por la
Universidad.

7. Con una antelación mínima de quince días naturales, el Presi·
dente de la Comisión notificará a todos los aspirantes fecha, hora y lugar
del acto de presentación.

&- Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión. por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

8.1 Fotocopia del documento nacional de identidad, según Resolu
ción de 5 de noviembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 7).

8.2 Certificación medica oficial de no padecer enfermedad o
defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon-.
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RESOLUCION de 19 de diciembre de 1988. de la Universi
dad de León, por la que se convoca a concurso plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.
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1024 RESOLUCJON de 15 de diciembre de 1988 de la Universi
dad de Santiago, por la que se hace públic~ la designación
de las ComlSlones que han de resolver concursos a plazas
de Profesorado de esta Universidad convocadas por Resolu
cIón de 7 de julio de 1988.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 6.°, 8, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 .de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, ~e 13 de)unia, y una vez designados los Presidentes
y Vocales Secretanos por esta Uni versidad y celebrado el sorteo
establecido en el artículo 6.°, 6, del mencionado Real Decreto mediante
el que han ~ido designados por el Consejo de Universidades l~s Vocales
correspondientes,

Este Rectorado hace pública la composición de las Comisiones que
han de reso,lver ~os concursos para la provisión de plazas de profesorado
de esta UrnversIdad, convocadas por Resolución de la Universidad de
Santiago de fecha 7 de juíio de 1988 (<<Boietin Oficial del Estado» de 31
de agosto), y que son las que se relacionan como anexos a esta
Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución
en el «Boletin Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante. el Rec~or. de la Universidad, en el plazo de quince días hábiles a
partu del sIgUIente a su publicación.

Santiago, 15 de diciembre de 1988.-EI Rector, Carlos Pajares Vales.
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Comisión titular.

Presidente: Don José Manuel Lete del Río, Catedrático de la
Universidad de Santiago.

Vocal Secretario: Don Angel Rebolledo Varela, Profesor titular de la
Universidad de Santiago.
. Vocales: Don Bernardo Moreno Quesada, Catedrático de la Univer
sI~d de. Granada; doñ~ Maria José Reyes López, Profesora títular de la
UDJve.rstda:d de ValencIa; don José GonzáJez Garcia, Profesor titular de
la UnIversIdad de Granada.

Comisión supiente:

Presidenta: Doña Teodora F. Torres García, Catedrática de la
Universidad de León.

Voca1 Secretario: Don Fernando Lorenzo Merino Profesor titular de
la Universidad de Santiago. '

Vocales:.Don José Ricardo León Alonso, Catedrático de la Universi
dad d~ Cá~1Z; don Luis Maria Domin~ez Rodrigo, Profesor titular de
la Urnversldad Complutense de Madnd; don Francisco Vicente Bonet
Bonet, Profesor títular de la Universidad Complutense de Madrid.

Con elfin de dar cumplimiento a lo acordado en Junta de gobierno,
en su seSlón del día -28 de noviembre de 1988. se hace publica la
siguiente resolución:

El Rectorado de la Universidad de León convoca a concurso las
plazas que se relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución, en la
modalidad Que para cada caso se especifica.

L El concurso o concurso de méritos se regirá por lo dispuesto en
el artículo 35 y siguientes de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria; Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre;
artículo 50 y siguientes del Estatuto de la Universidad; Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio, y demás normas de aplícación.

2. Requisitos generales para ser admitido al concurso o concurso de
méritos:

2.1 Ser español.
2.2 Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco de edad.
2.3 No haber sido separado, mediante expediente disciplinario. de!

servicio de la AdministraCIón del Estado o de la AdministraCIón
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.


